
Niimero 130. Sábado-T* de Junio. Año de 1861. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, árd^ues y anuncios <joe hayan 'le in
sertarse en IOSBOLETUIRS OPICULBS se han de man
dar al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto 
s? pa urán á los Cditore» ds los mencionados pe
riódicos—(iieai orden de G de Abril de l\sZd). 

h e P U B L I C A T O C O S LOS D Í A S , E S C E P Í ' O LOS D O M I N G O S . 

Precio de iaccrícloo.—En esta capital, llovcdo i domicilio, 1 0 rs. men
suales anticipados; fuera de ella «4 rs. el mes; 3G el trimestre; 7 2 el s e 
mestre, y 4 4 4 por un o.io,— Se admiten suicricionea co Madrid en las oficinas 
del BotiTiN calle de la Puebla, numero 19, cuarto bajo.—Fuera de 
esta capital .directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abonoen saHes.—Uy número suelto 1 0 cuartos 

ADVERTENCIA ESlTOftlAU 

Las disposiciones de las Autoridades, escepu 11 
que sean á instancia de parte no poore.se inserte-» 
rán oBcialmenie: asimismo cualquier anuncio coi» 
cerniente al servicio nacional, que dimanen do la 
mismas; pero ios de interés particular pa iran su 
Inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE O F I C I A L 

PRESIDENCIA ¿EL CONSEJO DE MI-
MSTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Heal familia 
continúan en esta corle sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE MARINA. 

Dirección do Armamentos»—Circular. 

Excmo. Sr. : Para que los Subinspecto
res de los arsenales puedan desempeñar sus 
importantes cargos cual corresponde y 
establecen los artículos 8.°, 9.° y 24 de la 
Ordenanza de tales establecimientos, con
viene precisa é indispensablemente tengan 
un conocí miento exauto de cuanto entra y 
sale en los almacenes generales, y de los 
demás pertrechos y útiles que constituyen 
el armamento de los traques: á este íin se 
reconcentró en aquella autoridad la fisca
lización debida, no solo para el resguardo 
de los intereses públicos, sino para la «le» 
bida regularidad en los repuestos, según 
las necesidades del servicio y el caudal 
consignado en los presupuestos anuales . 
Fundada eu estos principios, la Reina (que 
Dios guarde) se ha servido resolver que 
todos los documentos que se rocen con el 
alta y baja de pertrechos, adquisición y 
repuestos de estos, y enagenacion de los 
mismos, t ico sea por el ramo de Conta
bilidad, bien por el de Ingenieros ó Ar
tillería, se giren precisamente á ios Capita
nes generales de los departamentos y Co-
maodautes generales de los apostaderos 
por conduelo de los Subinspectores de los 
arsenales, sin que esto obste á ios que 
cada ramo eu particular dirija á su Gefe 
respectivo. 

De Real orden lo digo á Y. E. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E. muchos anos. 
Madrid27de mayo de 1861.—Zavala.— 
Sr. Presidente do la Junta consultiva de 
la Armada y Capitán Comandante general 
de Marina del departamento ó apostadero 
de 

Extmo. Sr. : He dado cuenta á la 

Reina (Q. D. G ) de lo espuesto por Y, E. 
t n caria núm. 910 de o del actual, rela
tivo á la necesidad de establecer determi
nado tiempo de embarque a los escri
bientes de los buques de la Arma la, para 
e vi lar los perjuicios que so siguen al 
buen servicio de las constantes alteracio
nes en el alta y bija de estos individuos; 
y S. M., de conformidad con el dictamen 
emitido por la Junta consultiva de la mis
ma acerca de dicho particular, se ha ser
vido seúalar el de [rásanos para lo» que de 
aquella clase en lo sucesivo ingresen en 
todos los buques del Estado, ó el de arma
mento si cesase el del buque antes de ese 
plazo, á lo cual deberán obligarse formal
mente los iuteresados ante 103 Mayores 
generales de los deparlarucnlos rescuadras 
ó apostaderos. 

Digolo á V. E. de Real orden para su 
conocimiento y en contestación. Dios 
guarde á Y. E." muchos años. Madrid 27 
de maye de 1861. — Z.ivála.—Sr. Capi
tán general de Marina del departamento 
de Cádiz. 

Lo que he dispuesto que se anuncie al 
público, cumpliendo con lo que dispone la 
Real orden de 14 de marzo de 1846, para 
que durante el plazo de 20 dias presen
ten en e3te Gobierno de provincia sus re 
clamaciones los que se crean con derecho 
á ello. 

Madrid 51 de mayo de 1861.—El 
Gobernador, el Marqués de la Vega de 
Armijo. 

en la Gaceta de Madrid; en la inteligencia 
de que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de octubre de 1853, ó 
en la Real orden de 21 del mismo mes de 
1858. 

Madrid 27 de mayo de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Excmo. Sr . : La Reina (Q. D. G. ) se 
ha impuesto con salisfacoion del buen es
tado de disciplina, orden y policía en que 
se encuentra la corbeta VUla de üilbao al 
hacer entrega de su muido interino el Te 
niente de navio don Francisco González 
de Quevedo al Capitán de fragata don 
Fermín Cantero, luyo oslado de revista 
remite V. E . con carta núm. 1035 de 21 
del actual. 

Y de Rea! orden lo digo á Y. E . para 
su conocimiento y eu contestación. Dios 
guarde á V. E. muchos atlas. Madrid 27 
de mayo do 1861.—Zavala.—Sr. Capí tan 
general de Marín i del departamento de 
Cádiz. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA P R O V I N C I A DE 
M A D R I D . 

Sección de Gobierno.—Negociado 6 . ° — 
Capturas.—Numere 155 . 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y d e 
más dependientes de mi autoridad, p rac 
tiquen las mas activas diligencia* para 
conseguir la captura del trompeta deser
tor del regimiento de Húsares de Calat ra-
va Florentino Tornero Ruiz, hijo de otro 
y de Igoacia, natural de Torres en esta 
provincia, de 18 años de edad, soltero, 
jornalero, cuyas señas se espresan al final 
de esta circular; debiendo dárseme cono
cimiento del resultado da este servicio. 

Madrid 29 de mayo de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas del sugeto á que se refiere la c»r-
cular anterior. 

Pelo y cejas castaño; ojos melados; 
nariz corla; poca barba; color trigueño, y 
de 4 pies y 11 pulgadas de estatura. 

Secretaria.—'Negociado 2.°—Ayunta -
mientos. 

Sección de Fomento.—Negociado 1.°— 
Obras públicas. 

Don Esteban Muñoz, dueño del molino 
harinero titulado del Puente de Zulema, 
en el término de Alcalá de Henares, ha 
acudido á este Gobierno de provincia p i 
diendo autorización para hacer algunas 
obras en terreno de su propiedad para de 
fender dicho molino de los a taques da la 
corriente. 

Se halla vacante por destitución del 
que la servia, la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Gargantilla, dotada con 
elsueido anual de 1000 rs . , pagados de 

los fondos municipales. 
Los aspirantes que á la cualidad de 

mayores de 25 años, reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde de 
aquella población, d otro del término de 
un mes, que empezará á contarse desde 
el dia que se publique el presente anuncio 

Don Vicente de Solo yGinues io , Doctor 
en derecho, Abogado del ilustro colegio 
de Madrid y Vocal del Consejo de esta 
provincia. 

Hago saber: Que como Fiscal nombra
do al efecto por el excelentísimo señor Go
bernador de la misma, me hallo instru
yendo juicio contradictorio acerca d é l o s 
servicios que se suponen prestados en es
ta corle, por el Presbítero don I'defonso 
Serafin de la Fuente , en la Casa-Matriz de 
Socorro de la feligresía de San Lorenzo, 
durante la invasión del cólera morbo en 
los años de 1854 y 1855, con objeto de 
conocer si le hacen ó no merecedor de in
gresar en la Orden civil de Beño licencia. 
Y en él he acordado por providencia de 
veinte y tres del actual que las personas 
que tengan á bien declarar en pro ó en 
contra de la exactitud de dichos servicios 
se sirvan concurrir al efecto á mi habita
ción, Union, 1, segundo, en cualquiera de 
los quince dias no feriados, subsiguientes 
á la inserción de este edicto y horas de 
diez á dos de la larde, teniendo presente 
que sus declaraciones habrán de ser es-
tensivas á los estrenaos del articulo pri
mero del Real decreto, y tercero y octavo 
del reglamento para la Orden civil de la 
Beneficencia de treinta de diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y siete. 

Madrid 24 de mayo de 1861 .—Vi
cente de Solo y Ginuesio. 
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Mí 

D E P O S I T A R Í A D E L O S F O N D O S P R O V I N C I A L E S D E M A D R I D . 

MES DE UARXO DE i861 . 

ESTUACTO de la cuenta délos indicados fondos, correspondiente al citado mes de marzo, 
que comprende las existencias aue resultaron en fin del anterior, las cantidades 
recaudadas en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo á las obligaciones del pre
supuesto , á saber: 

VALORES D E 1860. 

C A R G O . 

Primeramente son cargo rs. vn. 9 .609.497,49 cent, que resulta
ron existentes en fin del mes anterior 

ídem ingresados en este mes por productos generales 
ídem por los de portazgos, pontazgos y barcajes 
Ídem por los de arbitrios establecidos 
ídem de Instrucción pública 
ídem de Beneficencia 
ídem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presu

puesto, á saber: 
Por recargo de á la contribución de in

muebles, cultivo y ganadería 
Por idem de á la industrial y de co 

mercio .' 
Por id. á la de consumos de Madrid: . . 86.371,41 
Por arbitrios 
Por raovimitnto de fondos por traslación de caudales. . . 
Por ídem para nivelar losestableci.nienlos 

Total cargo, rs. vn 

Reales vellón. 

9-669.497,49 

77.912,53 

86.571,41 

Artículo 5.* ídem por calamidades 
públicas 

Capitulo 4.° 

Capitulo 5 / 

ídem por obras públicas 
de nueva construcción 

Ídem por las de conser
vación y reparación de 
las existentes. . . 

PERSONAL. 

Capitulo 6. 

ídem por corrección pú
blica 

9 .853.781,43 

D A T A , 

Capitulo i . * 

Articulo 

Artículo 

Artículo 

Artículo 

1 S o n data reales 
cents. , satisfechos 

por obligaciones del 
Consejo provincial. . 

2.° Ídem por gastos de elec
ciones de Diputados á 
Cortes y provinciales. 

3.° ídem por Comisiones es
peciales 

4.° ídem jwr administra
ción, conservación y 
reparación de fincas 
provinciales. . . . 

5.° ídem por contribuciones 
6.* ídem por deudas exigi

rles de la provincia. . 
2.° 

l .° ídem por obligaciones 
ael Instituto de segun
da enseñanza. 

Articulo 2.° Ídem por las de Inslruc 
cion primarias 

Artículo 5.° ídem por las de la Bi
blioteca 

Artículo 4.° Ídem por las del Mu
seo 

Artículo o.° ídem por las de Acade 
mias y escuelas espe
ciales 

Articulo 6 . J ídem por las de Socie
dades económicas. 

Capitulo 5.° 

Artículo 
Artículo 

Capitulo 

Artículo 

Articulo Í-* ídem por obligaciones 
del Hospital general, 

ídem por las del de 
San Juan de Dios. . 

ídem por las de la Ca
sa de Maternidad. 

Articulo 2.° ídem por las de la Casa 
de Misericordia del 
Hospicio 

ídem por las do la de 
Desam parados. . 

Artículo 5.* Ídem por las de la casa 
de espósilbs de Inclusa 
y sus hijuelas de Ma
drid 

Articulo 4.° ídem por las de la Jun 
ta provincial de bene
ficencia. . . . 

PERSONAL. MATERIAL. T O T A L . 

Capitulo 7. 

Ídem por los de conser 
vacion y fomento de tos 
montes 

Capitulo 8.* 

ídem por los haberes de 
médicos directores de 
baños 

ídem por los de impre
sión en la corte de los 

{>resupueslos municipa-
es y de beneficencia, 

ídem "por reconocimiento 
de quintos. . . . 

ídem por el empréstito. 
Ídem por bagajes. . 

para la 

Capitulo 9 

ídem por ausilio pata m 
construcción de caminos 
vecinales 

ídem por los gastos de 
Ídem por los de 
ídem por los de 

ídem por gastos impre 
vistos, á saber: 

Por gastos de los arqui
tectos 

Por 
Por movimiento de fon 

dos para nivelar, i 

MATERIAL. TOTAL. 

66.933,69 

Total data rs. vn. . 

5.705 

105.505,68 

66 .953,69 

5.705 

105.505,68 

191.999,73 

RESUMEN. 

Importa el cargo, 
ídem la data. . 

9 .855.781,45 
191.999,73 

11.436,48 

2 .618,88 

11.436,48 

2 .618,88 

Existencia para el siguiente mes, rs. vn. . 9 .641.781,70 

De forma, que importando el cargo 9.833 781 rs. 43 cents., v la data 191.999 
reales 75 cents., según queda espresado, resulta un saldo ó existencia de 9.641.781 
reales 70 oénls., de que me haré cargo en la cuenta del mes de abril. 

Madrid 1.° do mayo de 1 8 6 1 . — E s t á conforme.—El Interventor, Ignacio So
ler.—El Depositario de los fondos provinciales, José López Cordón.—Y.°B.° El 
Gobernador, Vega de Armijo. 

DEPOSITARÍA DE LOS FONDOS PROYINCLALES DE MADRID. 

MES DE MARZO DE 1861 . 

VALORES DE 1860. 

En la Caja de depósitos procedente del empréstito. . 
En la depositaría de mi cargo para atenciones provinciales 
En la misma por intenses para amortizar acciones. 
En la de la Junta provincial de Beneficencia y sus es 

tablecimientos 

Total existencia. 

7.145.952,94 

2 .497.828,76 

9 .641.781,70 

Madrid 1.° de mayo de 1861.—Está conforme.—El Oficial interventor, Ignacio 
Soler.—El Depositario', José López Cordón.—Y.°B.°—El Gobernador, Vega de Armijo. 

Lo que se publica por medio de este periódico, en cumplimiento á lo prevenido 
en la regla 5 . ' de la Real orden de 28 de enero de 1852.—Madrid 1.° de mayo de 
1861.—El Marqués de la Vega de Armijo. 



SESTA SECCIÓN. 
»| . 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud (le lo dispuesto por Real or
den de 9 del actual, esta Dirección general 
ha señalado el dia 21 de junio próximo, á 
las doce de su mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
construcción del turo de sesto orden que 
ha de colocaras en el puerto de Ciudadela 
de Menorca, bajo la cantidad de 249.195 
reales 7o céntimos á (pie asciende el pre
supuesto aprobado. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 4852, en esta corle ante la Di
rección general de Obras púb ¡cas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Palma e Mallorca ante el 
Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manilieslo, par» conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía 
para tomar paité en esta subasta será de 
12.000 rs. en dinero ó acciones de cami
nos , ó bien en efectos de la Deuda pública 
a l tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en 
la Bolsa el dia anícri >r al üjado para la 
subasta ; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento qup acredite haber 
realizado el depósito del modo que previe
ne la referida Instrucción. 

tün el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, qna segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por !o menos de 1000 rs., quedando 
las demás á voluntad de los lidiadores, 
siempre que no bajen de 100. 

Madrid 15 de mayo de 1 8 6 1 — El Direc
tor general do Obras públicas, José Fran
cisco de Uría. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anunejo publicado con fecha 
15 de majo último, y de Us condiciones y 
requisitos que se exijen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
construcción riel faro de sesto orden para 
el puerto de Ciudadela, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los espre
sados requisitos y condiciones, por la can 
tidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des 
echada toda propuesta en que no se es
prese determinadamente la cantidad , es 
crita n i letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

80.000 rs. en dinero ó. acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 

Sue no lo tuvieren al de su cotización cu la 
olsa el dia anterior al lijado para la 

subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única; 
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime 

¡ra mejora por lo menos de 2000 rs., que 
dando las demás á voluntad de los licita-
dores, siempre que no bajen de 200 rs. 

Madrid 15 de mayo de 1861.—El Di 
" rector general de Obras públicas, José 

Francisco de Uria. 

con estricta sujeción á los espresados re
quisitos y condiciones por la cantiáud de 

(Aquí la proposición que se haga ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el. 
t̂ipo fijado; pero advirtiendo que será des-
ecna la toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por !a que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y linna del proponente. 

Modelo de proposición. 

D. N, N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
15 de mayo último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del 
trozo de carretera de segundo orden de 
Lugo á Chantada, se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las 
mismas, con es'.riela sujeción á los espre
sados requisitos y condiciones, por la can
tidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 81 
tipo lijado; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta un que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro-
ponente á la ejecución (le las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Ilcal or
den de 11 del actual, esta Dirección general 
ha señalado el día 21 de junio próximo, 
á las doce de su mañana, para lu adjudi
cación en pública, subasia do las obras del 
trozo de la carretera do Lugo á Chantada, 

Sue forma parle de la de segundo orden de 
[enjaboy á Orense por Chantada, provin

cia de Lugo, cuyo presupuesto asciende á 
5.006.43o rs. 78 c-.Mitimos. 

La subasia se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte ante iu Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de dó
menlo, y en Lugo ante el Gobernador de 
la provincia, hadándose en ambos puntos 
de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamen-
te ai adjunto uicdcl ; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte eu esta subasta será de 

En virlud de lo dispuesto por Real ór-
dou de esta fecha, esta Dirección general 
ha señalado el dia 14 do junio próximo, 
á las doce de su mañana, para ta adjudi
cación en pública subasta de las obras de 
reconstrucción del pontón de Izeala y esta
blecimiento do una tajea sobre el barranco 
de Tejar, en la carretera de Villacustin á 
Vigo, bajo el tipo de 106.231 rs. 21 cents. 

La subastase celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1853, en esta corle ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio do Fo
mento, y en Salamanca ante el Goberna
dor de la provincia, hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, e! presupuesto, condicionas y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones so presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamcote 
al adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será 
de 5300 rs. vil. en dinero ó acciones de 
caminos ó bien cu efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización n i la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la su
basta; debiendo acompañarse a cada plie
go el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la 
referida lustruccion. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una sogunda lici
tación abierta en los términos présenlos 
por la citada Instrucción . siendo la prime
ra mejora por lo meno> d : 100 rs., que
dando las demás á voluntad de los lidia
dores, siempre que no bajen de ó'O rs. 

Madrid 14 de mayo de 1861.—El Di
rector genera? de Obras públicas , José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

En virtud de lo dispuesto por Real ór-
' den de 11 del actual, esta Dirección general 
ha señalado el dia 21 dé! próximo raes de 
junio, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de lus obras 
del puente Beniopá, en el trozo octavo de 
la carretera de Alicante á Silla, provincia, 
de Valencia, cuyo presupuesto asciende á: 

. 187.001 rs. 89 céntimos. 
La subasta se celebrará en los términos 

' prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte ante la Di-

' reccion general de Obras públicas, sitisada 
en el local que ocupa el Ministerio da. Fo
mento, y en Valencia ante el Gobernador 
déla provincia, hallándose en ambos puntos 
de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, él presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose osadamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será da 
9000 rs. en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos 6 mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus .nitores, una segunda li
citación abierta en los términos (.rescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 1000 rs. , que
dando las dema> á voluntad de los l idia
dores, siempre que no bajen de 103 rs. 

Madrid 15 de mayo de 1861. — El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamonte 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será do 
50.000 rs. eu dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda públi
ca al tipo que les eslá asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que I D lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al lijado pitra la subas
ta; debiendo acompañarse á cada pliego ei 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, unu segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 2000 rs . , que
dando las demás á v.dunlad de los lici-
dóres, siempre que no bajen de 200 rs. 

Madrid 15 de mayo de 1861.—El Di
rector general de Obras públicas, José Fran
cisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

Don NT. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fe
cha 15 de tamo último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras 
de la carretera da segundo orden de Man-
resa á Sallent, provincia de Barcelona, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción do las mismas, con estricta su
jeción á los espresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que TÍO se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro-
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con tedia 
de 14 de mayo último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adju
dicación eu pública subasta de las obras 
de reconstrucción del pontón de Izcala y 
establecimiento de una tajea sobre el bar
ranco de Tejar, so compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, 

Modelo de proposición. 

D. N. N., veciuo de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
15 de mayo último, y de lus condiciones y 
requisitos que so exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del 
puente Beniopá, en el trozo octavo en la 
carretera de Alicante á Silla, provincia de 
Valencia, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los espresados requisitos 
y condiciones, por la can tidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que :>erá des
echada toda propuesta eu que no se es-
prese determinadamente la cantidad, e s 
crita en letra, por la qué se compromete 
el proponente a (a ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

F.n virtud de lo dispuesto por Real ór 
den de 11 del actual, esta Dirección general 
ha señalado el dia 21 de junio próximo, á 
las doce de su mañana, para la adjudi 
cacion en pública subasta de las obras de 
la carretera de Manresa á Sal'ent, que for 
ma parte de la de segundo orden de Man 
res a á Berga, provincia de Barcelona, cuyo 
presupuesto asciende á 1.515.820 rs. 85 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por U lustruccion de. 18 de mar
zo dje 1852, en esta corte ant.' La Dirección 

Í;éneral de Obras públicas, situada en el 
ocal que ocupa el Ministerio de Fomento, 

y en Barcelona ante el Gobernador de la 
provincia, hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, pura conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia 
Palacio. 

del distrito de 

Don Luis Alarcon, Caballero de la Real y 
distinguida Orden Española de Carlos III, 
magisiiado de Audiencia fuera de esta 
corle, y Juez de primera instancia de 
distrito de Palacio de esta capital. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y 
por la Escrib jní 1 de número de don San* 
tiago Urdíales, se ha consignado á nombre 
del Excmo. Ayuntamiento de esta capital 
el precio en que adquirió para mejora y 
ensanche de la población la casa número 
1 del paseo de las Delicias de esta corte, 
de la pertenencia de la difunta doña An
tonia Rodríguez Carrietlo, y para su en
trega a quien corresponda, ha acordado 
llamar por medio del presente á cuantas 
personas se crean con derecho al importe 
de aquel, que obra en la Caja general de 
De{M)sitos, para que en el término de 50 
dias, comparezcan en dicho Juzgado y E s 
cribanía á deducir el de que se crean asis
tidos; pasado el cual sin verificarlo, les 
parará el perjuicio que haya luger. 

Dado en Madrid á 28 de mayo de 
1861.—Por mandado de S. S. , y por mi 
compañero don Santiago Urdíales, Miguel 
del Castillo y Alba.—452. 



AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional do Rascafria. 

En virtud de autorizacioH del Exciuo. Sr- Gobernador de esta provincia, fecha 24 
del corriente, el Ayuntamiento de Rascafria vende en pública subasta 477 pinos que 
se hallan en el pinar de los propios de Segovia, jurisdieion de esta villa, los cuales han 
sido derribados á consecuencia de los malos temporales, cuya clase y tasación es la 
siguiente: 

' Pinos 
marcados. Clase de madera. 

Medias varas. 
P I E S y cuarto. 

25 Tercias.. 

Pies de cada uno. 

De 1 8 , 21 y 2 3 . 
D* 12 y 18 . . . 
I d o ti.. • • 
1 de 1 2 . . . . 
1 de 1 5 . . . . 
4 de 1 4 . . • • 
1 de 1 5 . . . . 
2 d c l f i . • • • 
1 de 1 7 . . . . 
2 de 1 8 . . . • 
5 de 1 9 . . . . 

de 2 1 . . . . 
de 2 2 . . . . 
de 2 4 . . . . 
de 2 o . . . • 
de 2 8 . . . • 
de 5 1 . . . i 

Total 
de PIES. 

62 
50 

Precio 
de cada pié. 

Rs. Cents. Valor total. 

248 
90 

464 2,50 UGO 

o 
15 
59 
40 
28 
24 

Sesmas . . 
Viguetas . . 
Maderos de á 
Id. d e a 8 . . 
Id. de á 10. 
Bolos. . . 

o 
2 
1 
1 
1 
1 
De 2 5 . 75 2 

54 una. 
24 uno. 
16 uno. 
14 uno. 

8 uno. 

442 
956 
640 
592 
192 

177 Total. 4250 

Cuyos pinos se hallan en los sitios de la majada del Rocín, Pedrosillo y Barranca 
Blanca,' en dicho pinar, estando señalado para la subasta el dia 29 del próximo mes 
de junio, do diez á doce de su mañana, á la puerta de la casa de este Ayuntamiento, 
y ante la' Presidencia del señor Alcalde, y bajo e! pliego do condiciones que constan 
en el espediente. 

Rascafíia 28 de mavo de 1861.—Lucio Pérez. 

SETIM4 SECCIÓN. 

índice de los Reales decretos, circulares, 
etc., inserios en este periódico en el 
mes de muyo último. 

Presidencia del Cornejo do Minittrof. 

Real decreto reorganizando la Comisión 
general (Je estadística con el nombre de 
Junta general do estadística (núm. 104) . 

Olro suspendiendo las sesiones de las 
Cortes en la presente legislatura (IOS). 

Minis ter io de Estado. 

Convenio de propiedad literaria cele
brado entre España y Portugal (120). 

Ministerio de Hacienda. 

Ley reduciendo á 00.000.000 el capi* 
tal de la Sociedad Catalana general de 
crédito (117). 

Ministerio de la Guerra. 

Ley concediendo al Ministro de la Guer* 
ra un crédito extraordinario de 2 .162 .150 
reales vn. para la compra de ganado para 
la artillería de campaña (112) . 

Otra mandando que los segundos co
mandantes tengan los mismos derechos de 
monte-pio que si lo fuesen primeros (117). 

Ministerio de Marina. 

Se recomienda á las dependencias del 
ramo la obra titulada Diccionario del de 
techo marítimo de España (105) . 

Ministerio de la Gobarnación. 

Real decreto aprobando el reglamento I 
D E la escuela de Medicina de Madrid (105). ¡ 

Real orden aprobando el dictamen del 
Consejo de Estado por el que lo es la ne 
gativa del Gobernador de1 la provincia de 
Madrid para procesar á Manuel Valero y 
Florentino Fernandez, dependientes de la 
visita de consumos (108). 

Gira mandando que cuando los Ayun* 
tamienlos hagan la declaración de soldados 
en individuos pendientes de justificación 
de alguna exención, lo consignen asi en el 
acta respectiva (108) . 

Otra mandando dar las gracias a va 
rias personas y corporaciones por sus do
nativos para socorro de la víctimas de las 
últimas inundaciones (110). 

Ley concediendo pensión á doña Hde-
fonsa Rodríguez (115). 

Real decreto concediendo á la villa de 
Caspe el título de ciudad (117) . 

Mioisterio de Fomento. 

Real ¿rden aprobando para la clase de 
lectura de las escuelas de primera ense
ñanza, el libro titulado El Camino de los 
Santos (103) . 

Circular á los Gobernadores de las pro
vincias sobre mejoras en los institutos de 
segunda enseñanza (105) . 

Gobierno de la provincia de Madrid. 

Bagajes.—Se anuncia la subasta para 
contratar este servicio (105) . 

Cuenta de los servicios de bagajes 
prestados por el cantón de Gelafe en el 
primer trimestre del corriente año (109.) 

Id. por ei de Argaoda (116) . 
Id. por el de Navalcainero 120). 
Id. por el de Villarejo de Salvanés 

(124) . 

beneficencia.—Relación de los pueblos 
que no han remitido las propuestas para 
la renovación de las Juntas de Beneficen
cia (107) . 

Se hacen algunas aclaraciones acerca 
de la diferencia que existe entre las atri
buciones de las Juntas de Beneficencia y 
las de Sanidad (122). 

Estadística.—Se anuncia la vacante de 
la plaza de ausiliar escribiente cuarto de 
la Comisión de estadística (12») . 

Hacienda.—Comunicación de las Di» 
recciones de Contabilidad de Üacienda 
pública, del T.'soro y de la Caja de depó-
silos sobre liquidación de los derechos de 
las corporaciones civiies y pago de los In
tereses ]ue les correspondan ( l 16). 

Instrucción púbVca.—Circular man
dando á los Alcaldes remitan cumplimen
tados los estados de. pago de las atencio
nes del ramo (108). 

Otra con modelos sabré varios parti
culares de instrucción pública (l 10). 

Minas.—Se declara dísuella la socie
dad minera titulada Nueva Buena Dicha 
(115) . 

Nota de los reconocimientos periciales 
que se han de practicar en los días y mi
nas que se indican (117) . 

Se convoca á junta á la sociedad mi
nera El Apostolado (121) . 

Se declara especial minera la sociedad 
San Antonio da UoVcajuelp ( 1 2 5 ) . 

Se declaran disueltas las sociedades 
Santa Barbara, La Bellraneja, El Porvenir, 
Veta Grande, y La Esperanza (127). 

Montes.—Circular sobre aprovecha
mientos (110). 

Obras públicas.—Real decreto autorU 
zando á don Pedro Antonio González y 
compañía para construir un canal de riego 
derivado del rio Tajo (115). 

Real orden dejando sin efecto la de 
9 de diciembre de 1833, sobre exención 
de derechos para la conducción de made
ras á Uote á su paso por las prosas cons
truidas en el río Tajo (120) . 

Vósitos.—Interrogatorio á los señores 
Icaides acerca de estos establecimien

tos (104), 
Prcsup\tcstos.-~Qm\\ir sobre forma

ción de los adicionales (114). 
Quinta*.—Real orden sobre abusos 

cometidos por algunos jóvenes para li
brarse del servicio militar (125). 

Otra encargando la mayor escrupulo
sidad en las informaciones que se hagan 
con objeto de librar á algún individuo del 
servicio militar para que atienda á la 
subsistencia de su familia (127). 

Suministros.—Nota de los precios á 
que han de abonarse las especies de su
ministros en el mes de abril último ( l 1 í ) . 

Vigilancia.—Real orden mandando 
proceder á la prisión del francés Miguel 
Laraotte (125) . 

Se anuncia haberse dado de baja en el 
eiércilo al Capitán don Luis Fernandez 
Vázquez y al Teniente don Tomáj Astor 
Segura, y rehabilitado al Capitán don Jo
sé Alonso Moragues y al Subteniente don 
Baldomero Barnell y Franco (1 16). 

Comunicación de la presidencia del 
Consejo de Ministros, referente al itinera
rio acordado por SS. A A. RR. los Sere
nísimos Sres. Duques de Montpeosierensu 
viaje á esta corle (124). 

Admlnístraoion de Propiedades y Derechos dej 
Estado de la provincia de Madrid, 

Subastas de arrendamiento do fincas 
rústicas (IOS, 117 y 125). 
Secretaría de gobierno de la Audiencia ter r i to

rial de Madrid. 

Real orden recomendando la adquisi
ción de la obra liluladc Tratado de los 
Jueces de Paz (116). 

Direcion general de Administración Militar. 

Circular recordando las Reales órdenes 
de 7 de julio y 28 de agosto de 1355, so
bre justificación de existencia (104) . 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

L A UNION A S T U R I A N A . 

Sociedad especial minera. 

Ignorándose, y no habiéndose podido 
averiguar la habitación de don Ignacio 
Masferrer, que asistió á la Junta general 
del 24 de febrero último en la barrera de 
San Gerónimo, núm. 40. cuarto segundo» 
el cual so baila en descubierto de los divi
dendos pasivos MENSUMLES de 20 rs- por 
acción de las números 80 y 81 que posee 
desde enero inclusive, í c ie requiere por 
segunda vez por medio del Boleti'i Oficial 
de la provincia, s¿guu la ley de Sociedades 
especiales mineras, para los efectos que 
espresu el art. 21 de caducidad. 

Igualmente se requiere por segunda vez 
á don Juan José Arana, domiciliado en 
Madrid, cuyo paradero se ignora, á pesar 
de las diligencias heclns para saberlo, á fin 
de que pague los dividendos pasivos arriba 
referidos de las acciones núms. 148 y 318 
que posee, á 20 rs., y de no verificarlo se 
procederá á la caducidad, según el artículo 
citado de la ley, 

Madrid 2S de mayo de 18S1.—El Pre
sidente, Benito de Osma.—429. 

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Madrid. 

mes de 
o de sii-

abril 
Relación de las cartas de 

ministros espedidas en el 
último (105). 

Se manda que los pedidos de sellos 
para la correspondencia oficial se pidan á 
la Administración de Hacienda pública 
(112) . 

Se recuerda la remisión de las carti
llas evaluatorias (119) . 

Estado del fondo supletorio corres
pondiente al ano de 1860 (129). 

LA ASFALTADORA DE CIDONES, 

( A N T E S C a p d l a n c o Y comp. ) 

Sociedad especial minera. 

A los efectos que determina el art. 21 
de la ley de Sjciedades mineras, fecha 6 de 
julio delfeoO, y por acuerdo de la Junta 
directiva de esta Sociedad, se requiere por 
vez primera Á U>s Sres. socios que Á conti
nuación se espresan, para que salisfigan 
desde luego el descubierto en que se hallan 
por dividendos pasivos, cuyo pormenor es. 

Don Isidoro Vi laoueva, por las accio
nes miras. 1 y 2, 2IOS rs. 

Deüa Micaela Miño de Medrano, por la 
número 1S, 854 rs. 

Don José del Castillo y Oviedo, por la 
número 56 , 594 rs. 

D. Antonio Eguidazu, por la núme
ro 101, 540 rs. 

Lo que se publica por medio del pre
sente para conocimiento de lus interesados, 
además del oficio que á cada uno do ellos 
se les pasa con esU misma fecha. 

Madrid 29 de mayo «le 1861. —Por 
acuerdo de la Junta directiva, el Secretario 
interino, Lucio del Valle.—450. 

El dia 2 í del corriente se ostra vio uu 
caballo entero, castaño claro, de 6 cuartas 
de al/.ada, con una A en la nalga izquier
da, con media clin esquilada de alaule, y 
un poquito de melena muy corla; su due
ño ,guarda monlalo del Realsiliodel Par
do, cuartel del Aguda, Fausto Ruiz.— 

4 5 1 . 

£Ü!TO!\, \ ) . JUAÍ< ANTONIO CiARClA. 

ímptenta del misno, Puebla N U M . 1 9 . 


